
_NOTIFIQUESE.- f). Dra. Lida M. Fiores Ch., Jefe de la 

avisos judiciales. 

vamo URERA CO as sa pronta a tus 
señores: Teodoro Malo y Segundo Morocho; fíjense sas” 
teles durante treinta días en tres de los lugares 
frecuentados de la Parroquia de Cangahua, comisig 

esta providencia, en uno de los Diarios: (El 
Ultimas Noticias, Hoy o La Hora), que se edita 

ocho días.- El ing. Manuel Vásquez, Funcionario de 
Agencia, a quien se designa perita, realice el estudiojk: 
nico de la solicitud y presente el informe correspondid 
Se legitima ta personería del compareciente, en virt 

documento presentado constante a ts. 1.- Tómese en 
ta el casillero judicial señalado, así como da autori. 
concedida a su Defensor.- Desglósese el docu 
bresentado, dejándose copia xerox en 23 

cia de Quito, Instituto Ecuatoriano de Refursos 
Hidraúlicos.- 
Lo que comunico al público para los fines de Lek 

siguientes, previniéndoles a los 

obligación que tienen de señalar domicilio de 
perímetro legal de esta Agencia, para pos 

notificaciones.- 

del 

> * Ledo. Jorge Sarango Sotomayor 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE QUITO, DE 

INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS MIDRAU 
Hay un sello 

  

. —R.delE. 
EXTRACTO JUDICIAL 

DIRECCION NACIONAL DE TIERRAS DEL ¡ERA 

ACTOR: RAFAEL NIETO CARDENAS 
DEMANDADOS: PRESUNTOS PROPIETARIOS 
JUEZ: DIRECTORA NACIONAL DE TIERRAS 
JUICIO: PRESENTACION DE TITULOS 
UBICACION: PARROQUIA NANEGAL, CANTON 
PROVINCIA DE PICHINCHA 
LINDEROS TERRENO: NORTE: CANCHA DEL 
TECNICO NANEGAL Y EN PARTE CALLE 
PUBLICA 

SUR: PARQUE DE NANEGAL 
ESTE: CASA COMUNAL EN PARTE Y TEMRENOS 

DEL MUNICIPIO DE NANEGAL 
OESTE: CALLE PÚBLICA 

ABOGADO: OR. CARLOS GONZALEZ 
CASILLERO JUD.: 487 
PROVIDENCIA: 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y 
COLONIZACION.- DIRECCION DÉ TIERRAS.- Qui 
junio de 1986; a las 09H40.- VISTOS: La demanda preb 

lo cual se dispone su tramitación conforme al Capi 

de la Ley de Tierras Baidias y Cotonización.- En atef 

propietarios, mediante tres publicaciones en uno d 

diarios de mayor circulación de esta ciudad de Quito, fa 

propiedad con la historia completa de dominio y tos p 
si los tuvieren, relativos a los lotes de terreno especiffl 
en la demanda, con la prevención que por la falta de prÉ 

siderará que carecen de derecho.- Comisiónase af 
Zonal del ¡ERAC en Nanegalito para que proced 

sitie en donde se encuentran ubicados los predios.- 

tese con el señor Rafaél Nieto como Procurado Goru 

1) Dra. Gladys de González, DIRECTORA DE TIERF AB DEL 

¡ERAC.- f) Lodo. Jorge Andrade, SECRETARIO NE TIBARAS 
DEL tERAC. 
Lo que comunico a usted para los fines de Ley.- 

Ledo. Jorge Andrade P. 
SECRETARIO DE TIERRAS DEL JERAC 

Hay un sello   

i QA RECIETOO cana 

    

      

    

    

    

   
   

    

   
   

   

   

   

   

   

  

   
     

  

    
   

    

    

  

     

¡DA A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTÓ DE CAPITAL 
REFORMA DE ESTATUTOS DE «CONJUNTO CLINIC 
NACIONAL CONCLINA C.A > 

1.- CELEBRACION, APROBACION E iINSCRIPCION.- La 
escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de «CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL CONCLINA 

€.A.> se otorgó en la ciudad de Quito el 9 de septiembre de 
1985 ante el Notario Décimo Noveno de! cantón Quito; ha 
sido aprobada por la señora Superintendente de Com- 

pañías, Encargada, doctora Sonia Roca de Houser, median- 

te Resolución No. 01249 de 18 de julio de 1986 e inscrita en el 
Registro Mercantii del cantón Quito, bajo No. 1055, tomo 
117, el veinte y cuatro de julio de 1986. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el Dr. Luís Burbano 
Dávila y la señora Cecilia Barahona de Páez, en sus Tespec- 

tivas calidades de Presidente y Gerente Genera! de la com- 

pañía <CONJUNTO CLINICO NACIONAL CONCLINA C.A.». 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; d 
estado cívil casados; domiciliados en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE-CAPITAL: SOCIAL.- El capital social de 
compañía se aumenta en la suma de s/. 75'000.008,00 con 
cual queda elevado a la suma de s/. 725'D00.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aument: 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado di 
la siguiente manera: s/. 20'362.590,00 €n numerari 
quedando por pagar la cantidad de s/. 54'687.590,00. 
5.- NONIMA DE ACCIONISTAS SUSCRIATORES.- Los fe- 
cionístas que han suscrito el cinco porffliento o más el 
aumento de capital son los siguiertes: compaíftas 

«Amedinec S.A.», «American Medical International N.VA y 
los señores Vinicio Jaramillo y John Christopher Lubensk 
6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 
COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- 
Nombre: John Christopher Lubensky 
Nacionalidad: Estadounidense 
Resolución No.: 708 de 8 de noviembre de 1978 
Tipo de inversión: Nacional general 
Monto de inversión: s/. 4'655,000,00 
Forma de pago: En numerarío sí. 1"163.758,00 

Por pagar s/, 3'491.256,00 

  

  
Nombre: «American Medical International N.V.» 

Nacionalidad: Antillas Holandesas 
Resolución No.: 339 de 23 de abril de 1995 
Tipo de inversión: Extranjera directa 
Manto de inversión: s/. 36'756.600,00 
Forma de pago: en numerario s/. 10'350.000,00 

Por pagar s/. 25'400.000,00 

Nombre: «Amedinec S.A,» 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Resolución No.: 339 de 23 de abril de 1985 
Tipo de inversión: Extranjea 
Monto de inversión: s/.22'259.000,00 
Forma de pago: en numerario s/. 5'562.560,00 

Por pagar s/. 16'687.500,00 

7.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- acuerda con el 
Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros 

«CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL CONDLINA C.A.» está 
calificada par el Ministerio de Industy 3, Comercio, in- 

tegración y Pesca como empresa Mixta. 
3.-Como consecuencia del aumento de bapitas se reforma el 

artículo quinto de los estatutos sociales, el que dirá: «AR- 

TICULO CINCO: Capital Social. El Capital social será de 

SETECIENTOS VEINTE Y CINCO MILLONES DE SUCRES 

1s/. 725'000.000,00) y estará dividido en setecientas veinte y 

cinco mil (725.000) acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres (s/. 1.000,00) cada una...». 

Quito, a 24 julio 1986 

Dr. Marcelo icaza Ponce 
SECRETARIO GENERAL . 

    

  

    
   

   

    

   
   

    

    

   
   

    

  

   

         

    

   

   
    

    

   

      

    

    

    
   
    

  

   
    

    
       
   

   

          

NOYECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES, | 
y is mil novecientos noventa acci 

inativas de un mil sucres cada un. 

an los artículos: Décimo, décimo ; 
, VIYÉSIMO primero y vigésimo nové 

  

uito, aY2 de Julio de 1986 

r. Marceto icaza Ponce, 
ECRETARIO GENERAL 

  

INSTITUTO ECUATORIANO DE RECUASG 
AGENCIA QUITO 

CITACION A LOS USUARIOS CONOCIDO 
AGUAS DE LA VERTIENTE DENOMINAD 
CALICANTO Y DE OTRAS PEQUEÑ/ 
ALEDAÑOS A LA MISMA, PERTEN! 
PARROQUIA CUTUGLAGUA, CANTON M. 
DE PIGHINCHA. 

EXTRACTO 

ACTOR: Junta de Aguas de los Barrios $ 

Bajo, Barrio La Joya y otras. 
DEMANDADOS: Parceleros La Joya, Est 
celeros de Santa Rosa, Orta Salgado de 1 
Tituaña, José Pérez y Manuel Constante. 

OBJETO DE LA PETICION.- Concesión 
aprovechamiento de ocho litros por segur 
provenientes de la vertiente “denomina 
Calicanto y de otras pegueñas vertiente 
misma, y establecimiento de las correa 

vidumbres de acueducto y conexas, perl 

Parroquia Cutugluagua, Cantón Mejía, Pro 
cha, para destinarias a servicio doméstico. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RECURSOS 
AGENCIA QUITO.- Quito, a 23 de Julio de + 
La sofícitud que antecede es clara y ré 

requisitos de ley, por lo que se la acepta 4 
con la solicitud y esta providencia a los 
Vásquez, Presidente de los Parceleros de L 
Miño; Parceleros de Santa Rosa; Orfa Satgi 
Antonio Tituaña; José Pérez y Manuel Cons 
comisión librada al señor Teniente Político 
Uyumbicho; y, al señor Director Ejecuti 
Nacional de investigaciones Agropecuarias 
que se indicare; tijense carteles durante tre- 
de los lugares más frecuentados de 
Cutuglahua y Uyumbicho, comisionándose 
cias a los señores Tenientes Políticos di 
Parroquias; Publiquese un extracto de la 
providencia, en uno de los Diarios (El Cor 

Noticias, La Hora, y Hoy), que se editan en 4 
tres veces, mediando de una a otra el plazi 
Atento el juramento que hacen los peticiona 

desconocimiento de la individualidad o res 
usuarios de las aguas demangadas, se disp 
por ia prensa, de conformidad 2dn lo dispues 

reformado del Código de Procedimiento Civ 
Gualsaqui, Funcionario de esta Agencia a qu 
de períto, realice el estudio técnica de la soi 
te el informe con el cróquis correspondie: 
Procurador Común al Lcdo. Alfredo Toalomb: 
contará en lo posterior durante el trámite : 

causa. . 
Tómese en cuenta el domicilio judicial seña 
la autorización dada a su Abogado [ 
peticionarios legitimen su personería.- NO' 

Lida M. Flores Ch., Jefe de la Agenci 
stífuto Ecuatoriano de Recursos Hidráulicos.- 
Lé que comunico al público para los fines de ! 

s,poreviniéndoles a los interesados de la < 
tegen de señalar domicilio dentro del perit 
exa Agencia para posteriores notificaciones. 

Ledo. Jorge Sarango Sotomayo: 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE QUITO DE 

ECUATORIANO DE RECURSOS HIDRA! 
Hay un sello 

A A A A A A A


